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CONSIDERANDO  
1-Que por parte del señor Enoc Rizo Rizo, Director representante de la Provincia de Guanacaste, se presenta moción con el fin 
de analizar un tema relativo al seguimiento de las acciones realizadas en el marco se la Comisión de Administración del Área 
Marina de Pesca Responsable 201.   
2-Que por parte del señor Rizo Rizo, se plantea tomar Acuerdo con el fin de solicitar al Coordinador de la Comisión referida, se 
presente informe al seno de la Junta Directiva, con el fin de conocer las acciones llevadas a cabo en el marco de la Comisión, 
donde se tome en consideración el cumplimiento de los objetivos de esta.  
3-Que una vez escuchado y discutido lo expuesto y luego de deliberar, la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y 
Acuicultura; resuelve, POR TANTO;  

ACUERDA 
1-Solicitar al señor Oscar Mario Arias Cordero, como Coordinador de la Comisión de Administración del Área Marina de Pesca 
Responsable 201, se presente informe al seno de la Junta Directiva, con el fin de conocer las acciones llevadas a cabo en el marco 
de la Comisión, donde se tome en consideración el cumplimiento de los objetivos de la misma. Dicho informe deberá presentarse 
en la próxima sesión ordinaria de la Junta Directiva a llevarse a cabo el martes 27 de agosto del 2024.  
2-Acuerdo firme.  
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